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. la cíudad de San Francisco de Quíto, Capítal de la
Notaria ——

República del Ecuador, hoy dia, MIERCOLES DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante má, doctor REMIGIO POVEDA
aq O

VARGAS, Notarío Décimo Séptimo del Cantón Quíto, comparece
ACANRa

GUSTAVO FIERRO POLANCO. mayor de edad, de estado civil

casado. de nacionalidad colombiana, domiciliado en el

Distrito Metropolitano de Quito, en gu calidad de

 

Presidente y Representante legal de la compañia WARTSILA
Ange 0. rs

ECUADOR S.A... quíen en tal condición, otorga la presente
RARA

escritura tvública de aumento de capítal y reforma de

estatutos de la mencionada compañía. El compareciente

   

acredita «*u calidad mediante la presentación  —de 48
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nombramíento debidamente inscrito, que ve agr
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documento habilitante y, concurre autorizado por la Junta

General Extraordinaria y Universal de accionista de veinte
rr

de Agosto del dos mil ocho, que también se acompaña y forma
 

parte del presente instrumento, mayor de edad y por tanto

legalmente capaz para contratar y obligarse, para esta

clase de actos y contratos, hábiles, a quien de

conocerle doy fe, en virtud de haberme presentado su

documento de identificación; y, dice que han convenido en

elevar a escritura pública el contrato cuya minuta me

presentan y que copiada literalmente es del tenor que

sigue: SESOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

sgr e cargo. sírvase hacer constar una de Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía WARTSILA
oeqe tn he. POTNAAAARTPTLAAAIAIARRAa

ECUADOR S.A., del siguiente tenor: PRIMERA.-
eAROJEPUSEAREA

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Gustavo Fierro Polanco,Aeo

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

colombiana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de

(Quito, en eu calidad de Pres1gprite y Representare legal de

la compañia WARTSILA ECUADOR 5.A., quien en tal condición,

otorga la presente escritura pública de aumento de capital

y reforma de estatutos de la mencionada compañia. El

compereciente acredita su calidad mediante la presentación

de su nombramiento debidamente inscrito, que se agrega como

documento habilitante y. concurre sutorizado por la Junta

General Extraordinaria y Universal de accionistas de veinte

de Agosto del dos mil ocho. cuya acta también se acompaña y

forma — parte del presente instrumento. SEGUNDA . —

ANTECEDENTES.- 2) WARTSILA ECUADOR S.A... tiene eu domici  

 



D ..DUUUL

Y,
en la ciudad de DrRemiglO,BOyvegaVargasq1ante escritura >»

pública autorizada por la Notaría Segunda del cantón Quito,
Aac0

 

el síete de mayo de míl _ novecientos noventa y Bela,
aa RARREAeRAI

debidamente inscrita en.el RegistroMercant41 el treinta y
» e 07 aPARAUR

uno de mayo. de mil.novecientos. noventa y seís: b) Mediante
PON

escritura pública de dieciocho de fobrergWde mil

novecientos noventa y siete,Autorizada por la Notaria

Segunda del Cantón Quíto. Doctora Ximena de Solines. e

inscrita en el Regístro Mercantíl el once de marzo de mí1

novecientos noventa y elete, ee aumentó el capital, gocíial
mteantdeireiin

de la compañ c) Mediante escrítura vública de veintiséis
“ eS As

de agosto de mil novecientos noventa y siete, autorizada :

por el Notarío Décimo Octavo del Cantón Quito, Poctor

a Díaz Pallesteros. e inscrita en el Registro
s0e yo

[Mercantí]. el 18 de marzo de 1298, la compañía cambió «su
A REATEA S a » pe

udaTARAAA

iominación. socíal, For.Mártsilá.¿Nad. Ecuador S.A.: d)
Notaria A O

Mediante escritura pública de díez de mayo de mil

 

ORTOVATRAEDAAMEAARMADOR

novecientos noventa y nueve. autorizada por el Notarío

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado

Valdez. e inscrita en el registro Mercantil el veintínueve

de junio de míl novecíentos noventa y nueve. ge reformó y

codificó los estatutos sociales de la compañia; e) Mediante

escritura pública de veintiséis de febrero del dos mil dos,

autorízada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,

Doctor Remigio Poveda, e inscrita en el Registro Mercantil
PA PAIRaSR

o INIA

el veíntitresde.akri1l...del.-des-—mid-dos. se cambio la   
denominación por la de Wártsilá.,Ecuader....!neciedad..
TAamm.
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Mediante escritura pública de uno de Diciembre del dos mil

tres, autorizada por el Notario Décimo Séptimo del cantón

Quito. Doctor Remigio Poveda. e inscrita en el Registro

Mercantil el veinticuatro de Diciembre del dos mil tresl

se aumentó el capital social y se reformó los estatutos de

WARTSILA ECUADOR 5.A. TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL Y
ÓN

REFORMA_]DE.ESTATUTOS.- El señor Gustavo Fierro Polanco. en
CENAERIVA AAA

gu calidad de Presidente y Representante legal de WARTSILA

ECUADOR S.A.. declara que en cumplimiento de lo resuelto

por laJunta General Extraordinaria y Universal de
rt AMALIAMEe a y

 

rra ms3 as 1 Ra IOEeAOEA AR pa

Accionistas de veintede ¡Agosto de dos mil ocho. la

Compañía aumenta el capital social en la. Suma. de TRES
7RAME

MILLONES QUINIENTOS MILD6LARESDELOSESTADOS”UNIDOS DE

AMERICA (USD.3,200.000.00).,,.para este propósito, se aumenta

el capital mediante cótpensación decréditos, Con este
ADeA rara e10Aeaercis IR.

aumento, el total del capital social de la compañía
IRAREALEA INDNAAA ARAAor

WARTSILA ECUADOR S. A.
Add

SEIS MIL DOSCIENTOSVEINTE. DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE

CARAAE

asoiende a'TRES MILLONES SEISCIENTOS

 

A AAA

AMERICA (USD. 3,606.220.00) que se dividirán en TRES

MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL DOSCI FEENTE

(3.5086.220) aocioone de un dólar cada una, que son de
 ae We Fs HER

propiedad de Wárteilá Latin America Ltd. (anteriormente
goreO ALA taos

 

nlotaAEpa

denominada“Wártella. Diesel.“Latin._Amer ica Ltd. y de
ats 10MNae MRetre

Wiártsila Technology 0Y AB. en las cantidades establecidas

en el Articulo Sexto del Estatuto Social, que se lo reforma

y que en lo sucesivo dirá: --ARTICULO SEXTO CAPITAL

SOCIAL.- El capitalsocial,.de..la.compañíaWARTSILAECUADORAl As,
MeCr

5.A.. esde TRES MILLONES.SEISCIENTOS..SEIS,MIL_DOS($,AAAA     CIE

 



D 06003
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VEINTE DOLARES DEEeevaaDNsaz AMERICA (USD
RRLATSNblaSANtdisA eAOedl EOAIAACRA

39,606,220, 007 dividido en TRES MILLONES| SEISCIENTOS SEIS

MIL 105SCIENTOS VEINTE (3.606.220) “acolones pominetivas,
es Pr,to

ordinarias e indivisíbles de un dólar cada una. de acuerdo

con el siguiente cuadro de integración de capital.

 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL No. DE
ANTERIOR MEDIANTE COMPENSACIÓN DE ACTUAL ACCIONES
sp L CRÉDITOS USD a USD
 WIARTSICA CAPA . sí q at106,7 300€AMERICAA 51052198 $ 3400. 00 52.500,30 operíón
CRARTSIA Y An — :
TECHROLOG y Á nO són 0% 34
Or AB, va Pa e Hr

TOTALES $106,220,00 $ 3,59u/B00,00 $3,506,220,00 206.200
AP

 

       
 

El capital podrá ser mamentado o reducido por resolución de

la Junta general de accionistas, previo cumplimiento de los

   gremisitos legales y estetutsarios que correspondan. Los

Aaccionistas gozarán del derecho de preferencia para la

Notarisffperipción de acciones en el caso de aumento de capital,

de acuerdo con el umeral eeis del Artículo doscientos

siete y los Artículos ciento setenta y cinco y ciento

ochenta y uno de la Ley de Compañías... CUARTA:

DECLARACIONES. El señor Gustavo Fierro Polanco. en eu

calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía

Wirtsila Ecuador 5.4.. declara que las sumas indicadas que

se aportan paras el presente aumento de capital. han sido

tomadas de la respectiva Cuenta de Aportes Para Futuras

Capitslizaciones. por lo tanto se aumenta el capital

mediente compensación de créditos. que consta en el Balance

  

   

las compañias accionistas de
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extranjeras y por lo tanto. como tales. los valores

aportados al aumento de capital. constituye inversión

extranjera directa. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

incorporan a este instrumento los siguientes documentos

habilitantes: a) original del acta de la junta general

extraordinaria y universal de socios de la compañía

WARTSILA ECUADOR 5.A. de veinte de Ágosto del dos mil

ocho: b) nombramiento de Presidente y Representante Legal

del señor Gustavo Fierro Polanco. Usted señor Notario se

servirá agregar las cláusulas necesarias, pará la plena

validez de este instrumento público. —- HASTA AQUI LA

MINUTA, firmada por el DOCTOR 3JANAN MEDINA MUÑOZ. con

matrícula profesional número tres mil trescientos sesenta y

siete del Colegio de Abogados de Pichincha. que queda

Ú levada as escritura pública con todo el valor legal.- Para

su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los

preceptos legales del caso y leída que le tue integramente,

por mi el Notario. al señor compareciente, este se ratifica

en todas y ceda una de sus partes y firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy te.-

 

 
 

 

 
 



ACTA DE JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE WARTSILA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA DE 20 DE

AGOSTO DEL 2008

En la ciudad de hoy día miércoles, 20 de agosto del 20088Tas 15h00,
en las oficinas de Waártsilá Ecuador-S.A., Arana Floripondios
N57-120ysy Xeonardo MurlocWansiar“se reúnen las ac istas de
Wartsiláon S.A., las cúales son: Waártsilá Latin Americaoooietaria
de 106.219 acciones, representada por el economista Miguel Toscano según
consta del poder que se enc Ta agregadoal libro social correspondiente y
Wartsila Technology OY AP” propietaria de 1 acción; también representada por
el economista Miguel Toscano, según consta del poder que se agrega allibro
social de expedientes; en consecuencia y por encontrarse presente la totalidad
del capital social, el representante de las accionistas de esta Empresa, decide
constituirse en junta general extraordinaria y universal, Preside la sesión el
señor Gustavo Fierro Polanco y actúa como Secretario el señor Sergio
Franchini, en su calidad de Gerente General de Power Plant; el Presidente

declara instalada la sesión y dispone que se pase a resolver el siguiente orden
del día:

PUNTO ÚNICO: Aumento de capital y reforma de estatutos.

Respecto de la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos, el Econ.
Miguel Toscano, representante de las accionistas de esta Empresa, propone lo
siguiente:

Que se aumente el capital de la compañía, en la cantidad de tres millones quinientos

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 3,500,000,00), que deben ser
tomados de la Cuenta Aportes Futuras Capitalizaciones, la misma que enla actualidad

cuenta con un monto total de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de

América (USD 5,000,000,00), de tal manera que el aumento de capital se hace

mediante compensación de créditos; por lo tanto, el capital social total, de esta

Compañía será de tres millones seiscientos seis mil doscientos veinte dólares de los

Estados Unidosde“Arhérica (USD' 3,606,220,00);que.se ¿dividirá“en”Hs"millones
seiscientos seis mil doscientos veinte accionesde un dólar cada”una,“gue“gonde

propiedad de Wartsilá Latin America” LtdY..de. Wartsilá.-TéchriologyOYAB,
observando el correspondiente derecho de preferencia de cada una delas socias yen

las cantidades que adelante se determinan, de acuerdo a la reforma del Artículo Sexto

del Estatuto Social, que en lo sucesivo dirá:

 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL. EL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA WARTSILÁ ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, ES DETRESMITTONES
SEISCIENTOSSEIS MIL DOSCIENTOSVEINTEDÓTARESNETOS,ESTADOSUNIDOS
DE AMÉRICA (USD 3.606,220,00»...QUÉSESDIVIDIRA: ENTRES”MILEONES
SEISCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS., FE...(3.606220y"ACCIONES
NOMINATIVAS, ORDINARIAS E-INDIVISIBLES=DEWbIN-«DOLAR.-CADA“UNA, DE
ACUERDO CONEL SIGUIENTE CUADRO DEINEEGRACIÓNDECAPITAL:

  

  
 



 

 

 

     

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL NO. DE
ANTERIOR MEDIANTE COMPENSACIÓN ACTUAL ACCIONES

USD y; DE CRÉDITOS USD UusD

AD sio6.219.% $ 342Í967.00 536068600 3.606.186
WARTSILA Á £ :
TECHNOLOGY $190 | £ $3300 $34.00 34
OYAB, Ñ £ _
TOTALES $106,220,80 $ 3,508:000,00 $3,606:220,00 3.606.220 
 

EL CAPITAL PODRÁ SER AUMENTADO O REDUCIDO POR RESOLUCIÓN DE LA
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PREVIO CINAero DE LOS
REQUISITOS LEGALES Y ESTATUTARIOS QUE CORRESPONDAN.

LOS ACCIONISTAS GOZARÁN DEL PREFERENCIA PARA LA SUSCRICIÓN DE
ACCIONES ENFEL CASO DE AUMENTO DE CAPITAL, DE ACUERDO CON EL
NUMERAL 6/DEL ART207 Y LOS ARTÍCULOS 175 Y 181 DE LA LEY DE
COMPAÑÍAS)

La propuesta formulada,incluido la parte relativa a la reforma del Estatuto Social, es

aprobada en forma unánime porel capital social presente en esta junta general.

La Junta General de Accionistas, expresamente autoriza, de acuerdo a la cláusula

pertinente del Estatuto Social, al Presidente Señor Gustavo Fierro Polanco, a suscribir
la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos.

Absuelto el único punto del orden del día, se da un receso de 30 minutos para redactar

el acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta la misma que es aprobada por
unanimidad en los términos que aquí constan.

7

  
 

o POLANCO SERGIO FRANCHINI
PRESIDENTE —— SECRETARIO-GERENTE GENERALDE
WAÁRJFSILÁ ECUADORS.A. POWER PLANT WÁRTSILÁ ECUADOR

   pr l

EL TOSCANO
REPRESENTANTE DE WARTISILA LATIN AMÉRICA LTD y de WARTSILA

TECHNOLOGY OY AB
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Quito, 21 de Junto de 2005 .

 

Señor

GUSTAVOFJIERRORLOLANCO.
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de

accionistas de la compañía WARTSILA ECUADOR. OidedoNiMA,
celebrada el 21 de Junio de 2005, designó a ustedcomo,Presidentededa misma,
parael período de 5 años, establecido en el estatuto social.

ette abraza

El cargo para el cual usted ha sido designado, conileva la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía, sin la concurrencia de ningún otro funcionario
de acuerdo a lo que establecido en el Art.13 del Estatuto Social. ds

 

La compañía WÁRTSILÁ ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediante
escritura pública celebrada el 7 de mayo de 1996, ante la Notaria Segunda del

Gantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, que se iria

inscribió en el 31 de mayo de 1996. Mediante escritura pública, celebrada el 26 de

Febrero del 2002, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, se cambió la

denominación de la Compañía, se reformó y codificó los Estatutos de la compañía,,.

acto que fue inscrito en el Registro Mercantil el 23 de Abril del 2002.

Atentamente,

Aedo obsitio
Dra. Nadieszda AráuZ de Medina

SECRETARÍA AD -HOC

Acepto la designación para .ejercer..la. función de. Presidente y como tal

Representante Legal de WAÁRTSILA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, Quito, 21 de
vs

Junio dal UU

Lan ePa

docunmiuiio Daya el Ml   ce Nombramien E
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IDENTIDAD 1718708960

GUSTAVO FIERRO POLANCO

CALE/COLOBBIA

14 SEPTIEMBRE 1955
EXT. 43 371765 93706

OUETO_PCRA-2006-EXT.

  

  

COLOMBIANA Er143 f11 27

CU. ELAZABETE CONSTAÍS RUALES
SUPERIOR ING. ELECTRONICA
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Dra. Ximena
Moreno de

Solines

NOTARIA 2a
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el abogado Pedro

Solines Chacón Superintendente de compañías en su

resolución N? 09.0.1J.,000613 de fecha 12 de febrero

del 2009, tomé nota de la escritura de aumento de

capital y reforma de los estatutos de la compañía

WARTSILA ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Décimo

Séptimo de Quito, el 10 de septiembre del 2008, al

margen de la matriz de la escritura de constitución de

la compañía WARTSITA DIESEL DEL ECUADOR S.A. hoy

denominada WARTSILA ECUADOR S.A., otorgada ante mí,

el 7 de mayo de 1.996.-

QUITO, A 6 DE MARZO DEL 2009.-

lizadoGS,
DRETTXIMENA MORENO DECSOTHAS
 

NOTARIA SEGUNDA

 
 



 

Notaria (Y)

a 30008VA

Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la

escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA WARTSILA ECUADOR S.A., otorgada ante mi, el

Notario, el diez de septiembre del dos mil ocho, de su

Aprobación mediante Resolución No.09.0.1J.000613, emitida por la

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el doce de febrero del dos mil

nueve.- Quito a, nueve de marzo del dogs  
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REGISTRO MERCANTIL - -

:— DEL CANTON QUITO

 

E

ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.IJ.

CERO CERO CERO SEISCIENTOS TRECE del SR. SUPERINTENDENTE DE

COMPAÑÍASde12 de febrero del 2.009, bajo el número 721 del Registro Mercantil, Tomo
140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1408 del Registro Mercantil de
treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs 2396 vta., Tomo 127; No.- 607

del Registro Mercantil de diez y ocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 885,
Tomo 129; y, No.- 1348 del Registro 1 inte y tres de abril del año dos mil dos, a

fs 1160, Tomo 133.- Queda OPIA Certificada de la Escritura

Pública de AUMENTO DE ax STATUTOSdela Compañía

RS. 4. ( ( € del 2.008, ante el Notario
DÉCIMO SÉPTIMOf del Distrita*Metropolitano de, Quito, DR. REMIGIO POVEDAEA An ]
VARGAS.- Se da agf cuníplimiénto a-16dispuésto en Eb.Artículo “TERCEROdela citada
Resolución de conformidad ¿lo establecido en elDecreté,733 de 22 de agosto de 1975,
publicado en el Régi: Qficial 878..de ¿29
Repertorio bajo el > te

   

 

        
  

    

 

  
     

   

 dewagosto delmismo taño.- Se anotó en el
digódde marzodelaño dos mil nueve.- EL  

        

 

DEL UÉTO.TÓN Q
o
o
a
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